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EDICTO

Nº Edicto: 20861

Carátula: GONZALEZ DUARTE CASTRIN MARILIN C/ GARNICA HECTOR FABIAN S/ PRIVACION DE LA
RESPONSABILIDAD PARENTAL (VINC G-847-22)

Número de Expediente: Recep.:CI-37111-F-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 24/02/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 02/03/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6470

Texto del edicto: 
                                                 E D I C T O

La Dra. MARISSA LUCIA PALACIOS, Juez a cargo de la Unidad Procesal Nro.  SIETE de la IV
Circunscripción Judicial de Río Negro,  sito en calles Roca y Sarmiento de la ciudad de Cipolletti,
Secretaria a cargo de la Dra. Paola Castro, Secretaria de OTIF a cargo de la Dra. Carla Yanina Norambuena
y Subcoordinadora de OTIF  Sra. Edith Liliana González, en los autos caratulados: "GONZALEZ DUARTE
CASTRIN  MARILIN  C/  GARNICA  HECTOR  FABIAN  S/  PRIVACION  DE  LA  RESPONSABILIDAD
PARENTAL” (EXPEDIENTE NRO. CI-37111-F-0000), cita al Sr. GARNICA HECTOR FABIAN, DNI. 
22.705.265 para que dentro del plazo de CINCO (5) días  comparezca a estar a derecho en estas
actuaciones, bajo apercibimiento de nombrar defensor de ausentes.- PUBLÍQUESE EDICTOS por DOS
(2) días en el BOLETIN OFICIAL. Se hace saber al Boletín Oficial que atento que el presente trámite se
encuentra a cargo de la Defensoría de Menores e Incapaces,  goza así  del  Beneficio de Litigar sin gastos
conforme  lo  establece  la  Ley  3745  por  lo  que  la  publicación  correspondiente  deberá  ser  gratuita.
Cipolletti,  24  de Febrero de 2026. 

Número Edicto Puma: 5-2026-000225


